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SERGIO SILVA

Crimen en el puente
Chaurakawin: autor
del disparo alega que
actuó para defender
a su hermano
RAHUE. Ambos imputados quedaron en prisión
preventiva y al responsable del asesinato se
le atribuye el porte ilegal de arma de fuego
y municiones. Defensoría confirma que
había rencillas anteriores con la víctima.

Sergio Silva
sergio.silva@australosorno.cl

Nuevos antecedentes se

conocieron ayer du-
rante la audiencia de

formalización de los dos her-
manos detenidos por el crimen
del joven trabajador de aplica-
ción Brahyam Ojeda Ríos, de
27 años. En la instancia, tanto
el Ministerio Público como la
defensa coincidieron en seña-

lar que el autor del disparo "ac-

tuó para defender a su herma-
no", quien momentos antes
sostuvo una pelea con la vícti-
ma en un servicentro ubicado
en la intersección de las calles
Los Carrera con Prat. Tras este

altercado, el joven fallecido sa-

lió persiguiendo al imputado,
situación que derivó en la em-
boscada registrada en la salida

sur del puente Chaurakawin.
De acuerdo con los antece-

dentes expuestos en la audien-

cia, el imputado de 23 años dis-

paró a la víctima en la zona to-

rácica, provocándole una heri-

da con salida de proyectil que
le causó la muerte en el lugar.
Posteriormente, el autor mate-
rial abandonó su automóvil en
el sitio y huyó en el vehículo de
su hermano, con quien se diri-
gió hacia sectores rurales de la

comuna para evitar su captura,
considerando que el automóvil
dejado en el lugar podía ser
identificado por su patente.

En el interior de este último
vehículo, personal policial en-
contró municiones de diversos
calibres, algunas de ellas ocul-
tas al interior de un calcetín.

Ambos hermanos, con do-
micilio en calle Santander, en
la población Quinto Centena-
rio, mantenían rencillas con la
víctima desde diciembre del
año pasado, según detalló el
fiscal Carlos Delgado. El perse-

cutor explicó que, tras el inci-
dente en el servicentro, el im-

putado de 27 años fue seguido
por la víctima y, aprovechando
esa circunstancia, tomó con-

tacto telefónico con su herma-

no menor, de 23 años, a quien
le fue indicando las calles por
donde transitaba. De esta for-

ma, ambos se concertaron y
planificaron la emboscada en
un punto específico, con el pro-

pósito de asesinar al joven. Asi-
mismo, se indicó que el herma-
no menor mantenía en su po-
der un arma de fuego sin contar

con la autorización legal corres-

pondiente.
Los dos imputados fueron

formalizados por el delito de ho-

micidio simple. En el caso del
autor de los disparos, además,
se le imputaron los delitos de
porte ilegal de arma de fuego y
tenencia ilegal de municiones.

RENCILLAS
La víctima trabajaba como
conductor de aplicación y
arrendaba el vehículo que uti-
lizaba para desempeñar dicha
labor, cumpliendo -según se
indicó- de manera puntual
con el pago semanal a su pro-

IMPUTADO

IMPEY

A LA IZQUIERDA ESTÁ EL IMPUTADO QUE ASESINÓ AL TRABAJADOR DE 27 AÑOS DE UN BALAZO EN EL TÓRAX.

pietaria. El automóvil presenta

varios impactos balísticos, los
cuales, de acuerdo con la in-
vestigación preliminar, fueron
percutados a corta distancia
por el imputado de 23 años.

Durante la audiencia se es-

tableció que la víctima conocía

a sus agresores, ya que el impu-
tado de 27 años había sido su
compañero de liceo. El fiscal
dio lectura a la declaración de
la pareja del fallecido, quien re-

lató que en diciembre pasado
notó a su conviviente inquieto

y preocupado. Al preguntarle
qué ocurría, le respondió que
tenía un problema con un ex
compañero de liceo, pero le pi-
dió que se mantuviera tranqui-
la, asegurándole que no pasa-
ría a mayores y que sólo se tra-

taba de palabras. Ese es el úni-
co antecedente que ella cono-
cía respecto de un conflicto
previo con otra persona.

Tras permanecer cerca de
cinco horas prófugos, alrede-
dor de las 6.20 de la mañana
ambos hermanos decidieron ir
al cuartel de la Policía de Inves-

tigaciones para entregarse. En
ese lugar, y sin la presencia de
un abogado defensor, cada
uno prestó declaración sobre
los hechos.

El imputado de 27 años,
quien protagonizó la pelea ini-
cial en el servicentro, declaró

que conocía al fallecido desde
la etapa escolar. Según el fiscal,

el imputado señaló que habían
existido diversos conflictos
previos, los que atribuyó a un
supuesto consumo de drogas
por parte del fallecido, situa-
ción que -según su versión- ha-

bría generado problemas tam-
bién con su hermano menor.

Respecto del día del cri-
men, indicó que vio a la vícti-
ma en el servicentro y la en-
frentó, tras lo cual se inició una

discusión que derivó en golpes
y en el uso de elementos con-
tundentes. El imputado se vio
superado físicamente, por lo
que decidió retirarse del lugar.
Sin embargo, aseguró que fue
seguido por el fallecido, moti-
vo por el cual llamó a su her-
mano, sabiendo que este man-
tenía un arma de fuego en su
poder, coordinando así la em-
boscada que culminó con los
disparos mortales, según deta-
lló el fiscal Delgado.

DEFENSA
El abogado defensor, Hellmar
Teuber, quien representa a am-

bos hermanos en la causa, sos-

tuvo que en la carpeta investi-

gativa se mencionan rencillas
entre las partes. "En la declara-

ción de un testigo se señala que

estas peleas eran sólo de pala-
bras, por lo que, hasta ahora,
no se tiene conocimiento de un
hecho previo de esta magni-
tud. Efectivamente se cono-
cían desde antes; incluso se ha-

bla de que fueron amigos, pero
desconozco el motivo del quie-
bre de esa amistad y qué ha-
bría generado estas disputas",
afirmó.

Consultado respecto de un
eventual arrepentimiento por
parte de sus representados,
Teuber indicó que "ninguno
de los dos puede ser calificado
como parte del mundo crimi-
nal. Frente a este hecho, a un
homicidio, ambos entran en
shock, se vieron sobrepasados,
entraron en pánico y huyeron
del lugar producto de esa mis-
ma situación. Posteriormente,
cuando disminuyó el nerviosis-
mo y la adrenalina, decidieron
presentarse ante la policía, lo
que claramente da cuenta de
un arrepentimiento".

El tribunal decretó prisión

preventiva para ambos impu-
tados mientras se desarrolla la

investigación de 120 días. 03

Detienen a obrero por generar incendio: taló un
árbol, cortó líneas de energía y generó fuego
MULPULMO. El trabajador fue formalizado tras ser detenido por este siniestro.

u n trabajador agrícola

que fue contratado por
el propietario de un

predio en el sector de Mulpul-

mo para talar un árbol, fue de-
tenido por Carabineros tras ge-
nerar un incendio forestal.

El obrero inició la faena uti-

lizando un hacha y una moto-
sierra para ejecutar el trabajo

encomendado. Sin embargo,
no adoptó las medidas de segu-

ridad necesarias para este tipo

de labores, especialmente con-
siderando la presencia de ten-
dido eléctrico en las cercanías.

El hombre no advirtió que,
al momento de la caída, el ár-
bol impactó y cortó líneas de
energía eléctrica. Producto de

ello, uno de los cables energi-
zados cayó al suelo y, al entrar
en contacto con pastizales se-

cos, provocó la combustión del
material vegetal, originando
un incendio que se propagó

por el área.
Ante la emergencia, se soli-

citó el apoyo de Bomberos de
Osorno, cuyos voluntarios con-

currieron para controlar las lla-

mas. La superficie afectada fue
de 200 metros cuadrados. No
obstante, de no haber media-
do una oportuna y eficaz inter-

vención de los equipos de
emergencia, el fuego podría
haberse extendido hacia vi-
viendas cercanas.

DETENIDO
Carabineros del Retén Eleute-

rio Ramírez recopilaron los an-
tecedentes para esclarecer las

circunstancias del siniestro. Al
ser requerido para identificar-

se, el obrero proporcionó la
identidad de un familiar. Sin
embargo, los efectivos policia-
les verificaron los datos entre-

gados y, tras el cotejo corres-
pondiente, lograron establecer
su verdadero nombre.

CEDIDA

CARABINEROS

LABOCAR

PERITOS DE LABORAR TRABAJARON EN LUGAR DEL SINIESTRO.

Debido a estos anteceden-
tes, el trabajador fue detenido

por su presunta responsabili-
dad en el delito de incendio y
por ocultar su identidad.

La Fiscalía lo formalizó por
el delito de incendio. Tras la au-

diencia, el imputado recuperó
su libertad y quedó sujeto a las
medidas del tribunal. 03
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